
 
 

JUZGADO OCTAVO ORAL ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 

 

 
AUDIENCIA DE PRUEBAS. ARTÍCULO 181 DEL C.P.A.C.A.  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

1. LUGAR Y FECHA 

 

LUGAR Y 
FECHA 

DIA 27 de abril de 2022 

CIUDAD  Ibagué 

DEPENDENCIA Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial 

DIRECCIÓN  

SALA Virtual aplicación Lifesize 

 

HORA DE INICIO Y 
FINALIZACIÓN  

INICIO 9:00 a.m.  

FINALIZACIÓN 10:24 a.m. 

SUSPENSIONES Y 
REANUDACIONES 

SUSPENSIÓN  
REANUDACIÓN   

 

2. NOMBRE COMPLETO DEL JUEZ 

DESPACHO 
JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOMBRE DE LA 
JUEZ 

      DIANA                           MILENA                    ORJUELA              CUARTAS 

1° NOMBRE 2° NOMBRE 1er APELLIDO 2° APELLIDO 

 

3. DATOS DEL PROCESO, PARTES, ABOGADOS Y REPRESENTANTES 

 
NUMERO DE RADICACIÓN 

  
7 3 0 0 1 3 3 3 3 0 0 8 2 0 1 9 0 0 2 4 7 0 0 

 

DEMANDANTES PABLO GUSTAVO LOZANO HERNANDEZ 

C.C. 93.338.938 

APODERADO PEDRO PABLO TRUJILLO RAMIREZ 

CÉDULA 14.232.310 de Ibagué 

T.P. No. 48.084 del C.S de la J 

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN  Cra 3ª N°8-55 of 202 

CORREO ELECTRONICO  pedroptr07@gmail.com 

TELEFONO 3152063787- 2623292 

 

DEMANDADA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

APODERADO ANDERSON ENRIQUE JAIMES PARADA 

CÉDULA 1.094.240.722 de Pamplona 

T.P. No. 210.694 del C.S. de la J 

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN  Calle 14 # 3 A-34 Edificio Contraloria 2° piso 

CORREO ELECTRONICO  notificacionesramajudicial@contraloria.gov.co 

TELEFONO 2619620 

 

MINISTERIO PUBLICO  

PROCURADOR 105 JUDICIAL I YEISON RENE SANCHEZ BONILLA  

CEDULA 14.106.816 de San Luis  

DIRECCION DE NOTIFICACION  
Carrera 3 con calle 15 esquina, Edificio Banco Agrario, piso octavo, oficina 
807 

TELEFONO 2 61 69 86, ext, 88 221 y 300 397 10 00. 

CORREO ELECTRONICO procjudadm105@procuraduria.gov.co  

 

mailto:procjudadm105@procuraduria.gov.co
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4.VERIFICACION DE ASISTENCIA y RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA 

CONSTANCIA: El juzgado deja constancia que asisten a la presente audiencia las partes que según el 
numeral 2° del artículo 180 del C.P.C.A. están obligadas a concurrir.  

5. VERIFICACIÓN DE PRUEBAS DECRETADAS 

Recuerda el Despacho en audiencia inicial celebrada el pasado 10 de julio de 20201, se decretaron las 
correspondientes pruebas, las cuales conforme las reglas del artículo 373 del CGP se practicarán en el 
siguiente orden: 
 

1- TESTIMONIAL 
2- DOCUMENTAL - OFICIOS 

 
1- TESTIMONIAL 

 
PARTE DEMANDANTE 
Quienes depondrán sobre el daño ocasionado al demandante: 
a. Kevin Mauricio Lozano Aranda  
b. Beatriz Hernández Gómez  
c. Nancy Hernández (el apoderado de la parte demandante desiste del testimonio) 
d. Nicolas Trujillo Hernández 
 
se practicó inicialmente el testimonio de la señora BEATRIZ HERNÁNDEZ GÓMEZ. El despacho inicialmente 
dejó el registro de los generales de ley.  Le puso de presente a la declarante el contenido del artículo 442 del 
Código Penal Colombiano y le tomó el juramento de no faltar a la verdad.      
     
Interrogó el apoderado de la parte demandante y con una pregunta de contrainterrogatorio del apoderado de la 
entidad accionada.  
 
Constancia: por problemas en la plataforma no quedó grabada de forma completa la declaración de la señora 
HERNANDEZ GOMEZ. Se le solicitó al apoderado volver a conectar a la testigo, con segunda conexión el 
despacho efectuó un resumen sobre lo ya declarado, interrogó nuevamente y se le concedió el uso de la palabra 
a las partes.  
 
Como el despacho advierte la conexión del señor NICOLAS ANDRÉS TRUJILLO HERNÁNDEZ procede a 
continuación a practicar su testimonio bajo las reglas del artículo 208 y ss del C.G.P.     
     

• El despacho inicialmente deja el registro de los generales de ley.     
• A continuación, le pone de presente al declarante el contenido del artículo 442 del Código Penal 

Colombiano.     
• Toma el juramento de no faltar a la verdad.      

 
Interroga el apoderado de la parte demandante. Minuto: 00:01 – 00:50 
Contrainterroga el apoderado de la parte demandada. Minuto: 00:56 – 2:49 
 
Como el despacho advierte la conexión del señor KEVIN MAURICIO LOZANO ARANDA procede a 
continuación a practicar su testimonio bajo las reglas del artículo 208 y ss del C.G.P.     
     

• El despacho inicialmente deja el registro de los generales de ley.     
• A continuación, le pone de presente al declarante el contenido del artículo 442 del Código Penal 

Colombiano.     
• Toma el juramento de no faltar a la verdad.      

 
Interroga el despacho. Minuto 4:50 – 27:57 
 

2- DOCUMENTAL 
 

PARTE DEMANDANTE 
1- DOCUMENTALES: El Despacho ordenó incorporar como tales, hasta donde la ley lo permita, los 

documentos aportados por la parte actora con la demanda, los cuales se valorarán en el momento de la 
sentencia y tendrán el valor probatorio que les asigne la ley.  
 

2- OFICIOS: Se ordenó oficiar a las siguientes entidades: 

 

                                                 
1 Ad20 
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- Al Hospital San Isidro de Alpujarra, Tolima para que certifique:  
a. Si por la no culminación de las obras contratadas según contrato de obra 438 de 2007 se paralizó la 

prestación del servicio médico de urgencias de esa entidad 
b. Si desde el año 2007 el servicio de urgencias ha venido funcionando en el mismo sitio y si ese sitio 

era donde se construirían las instalaciones para el servicio del hospital  
- A la Procuraduría Provincial de Neiva, Huila, para que remita copia de toda la investigación disciplinaria 

IUS2011- 74379 IUC D-2011-588-366196 adelantado contra el señor PABLO GUSTAVO LOZANO 
HERNÁNDEZ 

 
Recaudo. - Se libraron los oficios 338 y 339 de los que se recibió respuesta por parte de las entidades oficiadas 
así: 

a. Ad23-1-2 Hospital San Isidro de Alpujarra  
b. Ad23-2-1 Procuraduría Oficio PPN 1921 de 11/08/2020 anexando el expediente 2011-74379 IUC-D-2012-

288-366196 seguido en contra de PABLO GUSTAVO LOZANO HERNANDEZ 
 

AUTO: Como quiera que las documentales recaudadas fueron puestas en conocimiento según auto de 1 
de junio de 2021 obrante en ad 28, frente al cual las partes guardaron silencio (ad29), se ordena su 
incorporación al expediente y su valoración se hará en la sentencia.  
 
En consideración a que se han recaudado y practicado las pruebas decretadas en su totalidad. El 
Despacho declaró CERRADA LA ETAPA PROBATORIA y da paso a la siguiente etapa.  
 

RECURSOS  SI  NO X 

 

6. FIJACIÓN FECHA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO 

AUTO: Se anuncia por el despacho que se le corre traslado a las partes con el fin que presenten sus 
alegaciones por escrito dentro de los 10 días siguientes a esta audiencia y a rendir concepto si a bien lo 
tiene el representante del Ministerio Público. 
 
Decisión que se notificó en estrados a las partes en los términos establecidos en el artículo 202 del 
C.P.A.C.A. 

RECURSOS SI  NO X 

 

7. CUMPLIMIENTO DE LAS FORMALIDADES DE CADA ACTO PROCESAL 

Se dejó constancia que cada acto procesal desarrollado en la audiencia, cumplió con el rigor del derecho 
de defensa de las partes y sus garantías constitucionales y legales; se brindó la oportunidad de controvertir 
las decisiones adoptadas cuando hubiere lugar a ello y de proponer los recursos de ley por cada una de 
las partes.  
 
El acta de la audiencia será publicada en la página web de juzgado para su consulta. Esta última y su 
audio serán incorporadas al expediente digital para que las partes puedan acceder por la URL ya 
suministrada.   
 

 
(firmada electrónicamente) 

DIANA MILENA ORJUELA CUARTAS 
Juez 

 


